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En la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

,Constancias, Registro 

Oficio TEEO/SG/1279/201,7'.'de.Carñiélit 	SibajaOchoa, quien se ostenta 
como Secretaria Genera ll de¡ Tribunal Electoral dl Etado1e Oaxaca. 

Anexos 	[ 
a) Oficio TEEO/P/1 91/2017 :de' Ráymt?ndoWiIfrido López Vásquez, 
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quien se ostenta corn -Magistrad6 Frésidentedelrribunal Electoral 

	

del Estado de Oaxac, 	,'''  

s 	' 	.""'''. 

b) Copia certificada .delnornbrárnié
i
nt&'ecpedido'élnuve. de . 	bre 

	

,/1 	, 	i 	 . 	 ' 

j - de dos mil quincepor. el,qresidentey.a\Secretariade 	esa 
Directivadel Sehado d'la Repúblicasa'fa,or dé RaS,rñu'ndo Wilfrido 
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Lopez Vásquez como 'Magistrado deI'órgañojuisd - .# ha¡ electoral 

	

¡de¡ Estado de ,Oaxaca, 	
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xdtedeljuicio para lapr. -ccion dejos c) Copia: certificadade Lepeien. 

	

iIderectos político electoral 	l?bkidádr-JDC/159/2016. 	h :' 

022639 

- kS Documentales depositadas en la oficinade corre..,, 
de 	 e'I-c- ua-tro'd"é'4' >', 'l~a'vo Si  
J ir] icialyCorrespondericia de este AIto1TribunáL.Cnte. 

i 14 .:--Vv---'-- / 
Ciudad'dé México, a ocho' démayo

» 	
dedos mil:diécisiete. 

Agréguense al-expedIente, p 	que-surtanefectos legales, el oficio de 
- 

a• u 'cbnteriidb, se tiene por presentado al 

ral del Estado de Oaxaca con la personalidad 

que ostenta', dando contestación a la demanda de controversia 

constitucional en r esentacion del referido organo jurisdicional, 

lo estrá1ds "deeste 

Alto Tribunal y ofreciendo como pruebas-las documentales que acompaña, 
» I \/A (flk 	DF 	R lA 1 )h E /\ N/\uuN 
las-cuáles se relacionaran en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos. 

1 De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 15, fracción i, del 
Reglamento interno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca que establece lo siguiente: 
Artículo 15. Corresponde al Presidente: 
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»n1é en la ó'fiir%'a de Certificación 

cuenta y anexos y, aten 

Presidente del Tribunal Ele 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 77/2017 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  10, fracción I13, 11, 

párrafo primero4, 26, 316  y 32, párrafo primero7, de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y Il del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Méxicanos, así como 3058  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo i 

de la citada ley. 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 3510  de la ley reglamentaria de la 

materia, téngase por cumplido el requerimiento formulado al Tribunal 

Electoral de la entidad, en proveído de ocho de marzo de dos mil diecisiete, 

al remitir a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación copia certificada de 

las documentales relacionadas con el acto impugnado. 

2Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 

ronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ] 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 

conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 

cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...] 
Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 

que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la prte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
'Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [ ... ] 
8Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervehción que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
'Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
10Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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Córrase traslado al Municipio actor, así como a la 

Procuraduría General de la República, con copia simple del • 

oficio de contestación de demanda y sus anexos. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2911 de la ley 

reglamentaria de la materia, se señalan las diez horas del lunes veintiséis 

de junio de dos mil diecisiete para que tenga verificativo la audiencia de 
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ofrecimiento y desahoqo \de pruebas 'y. alégatos, en la oficina que ocupa la 
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Lo proveyo y 'firma el-MInIstroInstru 
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quien actua con..
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.Leticia Guzman.-'Miranda- 
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Tramite -- de Controversias.' Gons.41. enales' y 
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lnconstituciohal ¡dad déÍa.Súb 

Tribunal, qu(~'dálf  

L. f',/1A (10k [E DE JSTIC lA DE LP NAC O 
Esta hoja corresponde al proveído de ocho de mayo de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
instructor José Ramón Cossío Díaz, en la controversia constitucional 77/2017, promovida por el 
Municipio de Chalcatongo de Hidalgo, Distrito de Tiaxiaco, Oaxaca. Conste.\ 

t1T/JHGV 04 	
" 	 y) 

"Artículo 29 Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 




